
 

 
 

DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA CUAL PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO A FIN 

DE SOLICITAR A ESTA SOBERANÍA QUE EN EL PROCESO DE ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN DEL PEF DE 2020, CONSIDERE Y DESTINE RECURSOS PARA VARIOS RUBROS, 

SUSCRITA POR EL SENADOR JOSÉ ERANDI BERMÚDEZ MÉNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019 

Secretarios de la Cámara de Diputados 

Presentes 

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha, el senador José Erandi Bermúdez Méndez, 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó proposición con punto de acuerdo por el que se 

exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, para que en el presupuesto de egresos de la federación 

ejercicio fiscal 2020, se incrementen los recursos asignados a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, 

dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, por ser asunto de su competencia, se turnara a la Cámara 

de Diputados. 

Atentamente 

Senador Salomón Jara Cruz 

Vicepresidente 

 

 

El que suscribe, senador José Erandi Bermúdez Méndez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la LXIV Legislatura del Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del 

artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; fracción II numeral 1 del artículo 8 y 

numeral 1 y 2 del artículo 276 del Reglamento del Senado de la República, se somete a consideración del pleno, la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Desde tiempos ancestrales, gracias a la agricultura, pero, sobre todo, a través del dominio de las técnicas de cultivo 

del suelo para la obtención controlada de vegetales, se encontró la solución para el abastecimiento regular de los 

seres humanos, y con ello, la reducción de la mortalidad de estos. De este modo, gracias al progreso social y 

económico que supuso el suministro de alimentación, y posteriormente, el desarrollo del comercio se consiguió, 

por consiguiente, el impulso necesario para el crecimiento económico de los países. 

Por ello, como sostiene la OCDE, la agricultura es considerada como una de las actividades económicas, sociales y 

ambientales más esenciales para el ser humano. Como es conocido por todos, en primer lugar, la agricultura nos 

provee de bienes naturales en forma de alimento, o de materias primas para la industria textil; pero no sólo cumple 

estas funciones primarias. 



 

 
 

Las actividades agrícolas además tienen consecuencias ambientales, pues construyen el paisaje y aportan ventajas 

medioambientales en la conservación del suelo, preservando la biodiversidad y procurando una gestión sostenible 

de los recursos naturales. Asimismo, supone unas de las actividades económicas esenciales para el desarrollo 

económico de las naciones, ya que fomentan el desarrollo económico y social de numerosas zonas rurales. 

La agricultura es, por tanto, una parte fundamental del sector económico primario junto con la ganadería, y es una 

base importante para el crecimiento de la economía de los países. 

En la actualidad millones de personas se sustentan gracias a la agricultura, tal y como indican los últimos informes 

elaborados por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, fomentando la 

seguridad alimentaria e impulsando las economías de los países en vías de desarrollo. 

Así, las políticas agrícolas, en todos sus ámbitos (nacional, regional o internacional) se han convertido en 

herramientas imprescindibles para el desarrollo de los países en general, aunque, sobre todo, para los países menos 

desarrollados; pues son los medios más eficaces para la reducción de la pobreza en estas áreas, siendo una fuente 

primaria de alimentos y de empleo para la población de estas. 

De hecho, como se muestra a través del esfuerzo implementado por estas políticas de manera integral, la 

importancia de la agricultura no reside en una de sus funciones en particular, sino que radica en el desarrollo y 

condicionamiento en sus tres vertientes, ambiental, económico y social, de manera que éstas son interdependientes 

entre sí. 

La agricultura en México es considerada corno una de las actividades económicas con mayor relevancia ya que 

genera gran cantidad de empleos en el país; es considerada como el sector productivo más importante desde un 

punto vista económico, social y ambiental, ya que de ésta depende la alimentación primaria de millones de 

personas, el incremento de la población productiva y la preservación y cuidado del entorno. 

En México la agricultura es una base importante para el desarrollo del país, ya que funciona como una herramienta 

que ayuda a fomentar la seguridad alimentaria; asimismo, constituye un estímulo para potenciar el progreso y el 

crecimiento productivo que puede mejorar significativamente las condiciones de vida en amplias zonas y fomentar 

la capacidad productiva de los sectores rurales. 

En México existen cerca de 200 productos agrícolas que son cultivados dentro del país, entre los más destacados 

por su importancia en el consumo se encuentran el maíz, frijol, trigo, arroz, sorgo, caña de azúcar, tomate, chile y 

las oleaginosas por la alta producción de aceites derivados de sus semillas. 

La zona dedicada a la producción agrícola en México es muy amplia ya que ocupa poco más del 13 por ciento del 

total del territorio nacional, lo que equivale a 145 millones de hectáreas dedicadas a esta actividad, donde el maíz y 

el frijol representan más del 80 por ciento de la producción agrícola al ser los productos que más se cultivan en 

toda la República. 

Para el año 2015 se registró un aumento en la actividad agrícola, es por ello por lo que en la actualidad ocupa el 

tercer lugar en la producción de alimentos en Latinoamérica y el décimo segundo a nivel mundial, con una 

producción estimada de 280 millones de toneladas de alimentos con lo que se estima que para ese mismo año se 

generó un aumento en la producción de los 52 principales cultivos. 

Esta actividad también incide en el aumento de la exportación de productos mexicanos al extranjero debido a la 

calidad y a la amplia gama de productos con los que cuenta, lo cual repercute positivamente en su potencial de 



 

 
 

desarrollo a través del crecimiento de la demanda interna y permite generar una mejor articulación regional, mayor 

equilibrio social e integración nacional. 

México entró en la clasificación de las 10 mayores economías exportadoras de productos agroalimentarios, de 

acuerdo con datos de la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

En 2018, las exportaciones mexicanas de estos productos sumaron un valor de aduana de US$35.000 millones, y 

desplazaron con ello a las realizadas por Argentina, que quedó fuera de este grupo. 

En el año pasado, los siete principales exportadores de productos agroindustriales se mantuvieron sin cambios, 

liderados por la Unión Europea, Estados Unidos y Brasil. India subió al octavo lugar y Australia bajó al noveno. 

China (9%), Brasil (6%) y México (6%) registraron los mayores aumentos en las exportaciones de productos 

agrícolas entre los 10 principales exportadores, mientras que Australia (40%) e Indonesia (- 7%) experimentaron 

descensos. 

El año pasado, México exportó principalmente aguacates (US$2.392 millones), tomates (US$2.261 millones), 

frutos de los géneros capsicum o pimenta (US$1.158 millones), carne de bovino (US$1.073 millones), frutos rojos 

o berries (US$927 millones), nueces (US$769 millones), animales vivos (US$758 millones), cítricos (US$597 

millones), carne de cerdo (US$536 millones) y pepinos (US$521 millones). 

En 2018, México comerció productos agroalimentarios con el mundo por un monto de US$64,500 millones. 

A su vez, México es el principal proveedor de productos agrícolas a Estados Unidos, con US$29.100 millones en 

2018. 

Las exportaciones de Estados Unidos se concentran en granos, carne y oleaginosas, lo que representa 54% de las 

exportaciones agrícolas a México. Por ejemplo, sobresalen maíz amarillo, frijol de soya, trigo, carne de bovino, 

porcino y aves. 

A más de lo expuesto, el sector agroalimentario de México pasó de registrar un déficit comercial estructural con 

Estados Unidos y Canadá en 1993 a un superávit creciente, que en 2018 se ubicó en US$7.300 millones (de 

US$8.100 millones que México obtuvo de saldo positivo en ese mismo año en su comercio global). 

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, los recursos destinados al Programa Especial Concurrente (PEC) 

para el año entrante suman un total de $331,455.2 millones de pesos, $20,635.8 menos de lo que se aprobó para 

este año 2019, o sea que el presupuesto para el campo de este año es 6% menor nominalmente y 9.2 % en términos 

reales. 

Para la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) se propone un monto de 46,253.1 millones de pesos 

para el 2020 (Base Anexo 11 del PEC), inferior en 29.3% respecto al presupuesto aprobado para el 2019 de 

65,434.9 mdp; en términos reales esta reducción sería del 31.8%. Más allá del recorte que se propone del 29% en 

los recursos de la Sader para el 2020 en relación para el presente año, la distribución de los recursos es aún más 

preocupante. 

Se pretende desaparecer los siguientes programas/componentes: 

• Concurrencia con las Entidades Federativas. 



 

 
 

• Fomento Ganadero. 

• Fomento al Consumo Pesquero. 

• Apoyo a la Adquisición de Leche a Productores Nacionales. Productividad y Competitividad Agroalimentaria. 

• Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS, aprobados el 2019 solo 104 

mdp). 

• Sistema Nacional de Investigación Agrícola (aprobados el 2019 solo 35 mdp). 

La siguiente Tabla muestra un comparativo del recurso destinado a los programas de la Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Ramo 8) de este año (2019) con el Proyecto Ejecutivo para el 2020. 

Con esta propuesta presupuestal para la Sader se mantendría la tendencia a seguir reduciendo su participación 

dentro del total de recursos destinados al PEC: desde el 2015 se han venido dando reducciones importantes en la 

Secretaría de Agricultura, de tal manera que, en 2020 con el Proyecto del Ejecutivo, la proporción de la 

participación de la Secretaría de Agricultura en el Programa Especial Concurrente sería de un 14%, el menor nivel 

histórico. 

Con la reducción del presupuesto que se plantea, se pone en riesgo la soberanía alimentaria de México al cerrarle el 

paso a la producción de granos y hortalizas ante la baja presupuestal para la productividad y ubica en situación 

delicada a más de 5 millones de sujetos agrarios y cabe mencionar que es primordial para el crecimiento del 

producto interno bruto. 

En estados del Bajío como son Guanajuato, Querétaro, Jalisco, San Luis Potosí, Aguascalientes y Michoacán, 

considerados el granero de México están ya en riesgo productivo por falta de agua y condiciones crediticias para la 

productividad, solo en Guanajuato, que sigue siendo un importante productor agropecuario, principalmente de 

granos, forrajes y hortalizas son el tercer productor de alfalfa, con 3.5 millones de toneladas; el primer lugar en 

brócoli, coliflor y lechuga, el 2° esparrago y el tercero en cebolla y garbanzo; en granos son el primer productor de 

cebada con casi la mitad de la producción nacional, el segundo en sorgo en grano con 1.5 millones de toneladas el 

tercero en trigo y el quinto en maíz en grano con 1.4 millones de toneladas en promedio; el tercer lugar en fresa y 

están dentro de los 10 principales productores de carne de porcino y leche. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Primero. El Senado de la República exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, se le asignen mayores recursos a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, esto, debido al recorte indiscriminado que se presentó en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para que así, la Sader pueda hacer frente a 

las obligaciones y compromisos que tiene con el desarrollo del campo mexicano. 

Segundo. El Senado de la República exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión a que en la próxima discusión que se llevará a cabo en torno a la 

aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, se proponga de manera 

precisa el aumento de recursos económicos asignados a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ya que sin 



 

 
 

estos, la Sader se encontraría gravemente incapacitada en llevar a cabo sus funciones afectando gravemente los 

derechos de los campesinos y el desarrollo del campo mexicano. 

Salón de Sesiones del Senado de la República, a 7 de octubre de 2019. 

Senador José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica) 

 


